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VOTO PARTICULAR
	RECURSO DE REVISIÓN 03974/INFOEM/IP/RR/2018

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE NUEVE DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03974/INFOEM/IP/RR/2018.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 03974/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el sentido de la resolución del recurso de revisión; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho.
Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Ayuntamiento de Mexicaltzingo, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, lo siguiente:
“Solicito que sea proporcionada la información descrita en las fracciones II, VIII, X, XII, XXV, XXVI, XXVIII, XXX, XXXV, XXXVIII, XL, XLVII del artículo 92 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (LTAIPEMM); así como la descrita en el artículo 94, fracción I, inciso b), d) y f); de la ley en cuestión. Se adjunta solicitud.” (Sic.)

Así, se advierte dentro del expediente electrónico del SAIMEX, que EL SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta, manifestando que dicha información la podía encontrar dentro de la liga electrónica que remitió.
Inconforme con la respuesta, el particular interpuso el recurso de revisión de mérito, manifestando medularmente como razones o motivos de inconformidad que la información remitida se encontraba incompleta.
Bajo ese tenor, del análisis a las constancias que obran en el SAIMEX, la Ponencia Resolutora determinó MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO e hiciera entrega a través del SAIMEX y correo electrónico proporcionado de la siguiente información:
a) Su estructura orgánica completa.
b) La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos.
c) El número total de plazas, de personal de base y de confianza.
d) El perfil de los puestos de los servidores públicos.
e) Los informes del ejercicio trimestral del gasto.
f) La deuda pública, datos financieros contratados, los movimientos efectuados en los que se adviertan los montos, plazo, tasas de interés y garantía.
g) Los informes de resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal realizada por el Sujeto Obligado y las aclaraciones correspondientes.
h) Los resultados de la dictaminación a los estados financieros.
i) Los informes de los avances programáticos o presupuestales, balances y estado financiero.
j) Los ingresos recibidos y el destino de los mismos.
k) Las fórmulas de distribución de los recursos otorgados.
l) El plan de desarrollo urbano, ordenamiento territorial, licencias de uso de suelo y licencias de construcción.
Así mismos deberá entregar lo siguiente:

a) La información financiera de la cuenta pública del primero de enero al cinco de septiembre de año dos mil dieciocho.
b) El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad del cinco de septiembre al treinta y uno de diciembre del año dos mil diecisiete.
c) El inventario de altas practicadas a los bienes muebles del primero de enero al cinco de septiembre del año dos mil dieciocho.
d) El inventario de bienes muebles del primero de enero al cinco de septiembre del año dos mil dieciocho.
e) Los tipos de uso de suelo del primero de enero al cinco de septiembre del año dos mil dieciocho.
De ser procedente, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el sentido de la resolución en comento; difiero respecto a que se haya omitido ordenar dentro de los resolutivos el documento en donde consten las resoluciones o laudos que hayan sido sustanciados por EL SUJETO OBLIGADO, únicamente las que hayan causado estado.
Lo anterior es así, de acuerdo a que la Ponencia Resolutora, dentro de su proyecto de resolución del recurso de revisión de mérito, alude dentro de la página 49 específicamente lo siguiente “…razón por la cual es procedente ordenar el documento en donde conste las resoluciones o laudos que hayan sido sustanciados por el Sujeto Obligado, únicamente de las que hayan causado estado, en términos del considerando quinto del presente fallo.”  Sin embargo dicho punto no se encuentra ordenado dentro del resolutivo segundo aun y cuando fue requerido por el particular refiriéndolo en el artículo 92, fracción XL, lo que contraviene con el principio consagrado en el artículo 9 en su fracción I.
“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
1. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables;
…”
Por otra parte, se advierte que la modalidad de entrega de la información requerida por el particular es a través de correo electrónico, es por eso que la Ponencia resolutora determinó hacer la entrega vía SAIMEX y correo electrónico, sin embargo, la que suscribe advierte que por el cúmulo de información y el periodo solicitado, la misma pudiese no ser proporcionada en el medio solicitado, por lo que la Ponencia debió advertir tal circunstancia pudiendo conceder acceso a los documentos mediante consulta directa, en las oficinas del SUJETO OBLIGADO, en términos de lo establecido en el artículo 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Para ello, será necesario que indique dirección, así como horario de atención (días y horas hábiles), así como el nombre del servidor público que le atenderá.
Es así que, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR, pues se insiste en que la Ponencia Resolutora debió ordenar dentro del resolutivo SEGUNDO el documento en donde consten las resoluciones o laudos que hayan sido sustanciados por EL SUJETO OBLIGADO, únicamente las que hayan causado estado a la fecha de la solicitud asimismo se debió contemplar el cambio de modalidad debido a la cantidad de información que se ordenó; lo anterior, en atención los principios de exhaustividad y congruencia y bajo lo previsto en el artículo 9, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios.
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 03974/INFOEM/IP/RR/2018, aprobado el nueve de enero de dos mil diecinueve.
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